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leyes, órdenes, y anunoios que hayan de "asertarse 
jolStiss» orioiAtM se nan de mandar al Jefe Po

„respectivo,por ouyo conducto,, se pasaran a 
Leí Se los mencionados periódicos. 

ÍBeal orden de 6 do Abril de 1839.) 

los 

PRECIO DE • з д а щ р д а 

public • to4oe loa díee , e x e t p t a lea damlmcaK. 

En ésta capital, llevado á domicilió; 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
¡ fuera dé ella, 3 '50 al mes, 9 al trimestre, 18 al ¡semestre y 23*30 por un año.. ¡ Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BCÍLBTIH; 

pl'ázade Santiago, nuüi. 2. —Fuera dé esta capital, diractaoieate .por medio 
de carta a l a Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
eir timbres móviles. • '  ' "' ' 

v '•'  

Las disposioionee de las Aatoridadess exeepto tee qa» 
sean a instancia de parte no pobre» se insartar&a *S«íaí
mente; asimismo cualquier anuncio ooneernient* al se?* 
vioio nacional que dimane de las mismas* pero lai 8»Ы 
teráa particular pagaran 60 eos timas da pesata рае mt& 
linea de inseroion. 

' Bttmer», aueHe * # e é a í t m a e d a •>•••«• , 

PARTE OFiCIAL 
dtl Qonstjo di Ministros 

SS. M M . el R E Y Don Alfon
XIII y la REINA Doña Victo
Eugenia (Q.. D . G.), conti

|an sin novedad en su impor
e salud. ... 

Del misino beneficio disfrutan 
d e m á s personas de la Augus.. 
Real Familia. 

Ministerio ds la Gobsrsaciün : 

REAL ORDEN > 
komo.Sr.j Pasado á informé dè 1* Co

llón permanente del Consejo de Estado 1 

impediente ralativo á la apüoaoíón de 
ley de Ensáñanos? de población á las 

de reforma del suelo y sabsaelo de 
[llrid; dioho Alto Cuerpo ha emitido, oon 
Iha26 da Octubre último, el siguiente., 
otamen. ". . . .. 
¿Exorno. S : La Comisión permanente 
i Consejo de Estado ha examinado, en . 
aplirniento de Real orden dictada por 
Ministerio del digno cargo de V. E.jveL 
padiente promovido por el Alcalde Pre ! 
léate del Ayuntamiento de Madrid so. j 
e la consumaformulada por la Comi

in municipal sobre si es aplicable para 
reformadel sítelo y subsuelo la legisi,1 

Jlón de 1879 sobre reforma de grandes ; 
iblaoiones; :••• ••• • '•.'•••'•:•< • ; í ;' 
assalta de:loe antecedentes que exis

9en las dependencias del Ayuntamien'I 
varios expedientes ó proyectos de

: r e  ; 

шла urbanas, a'gunos de вита^ш'рог " 
loia, iniciados antes dé la promulgación ' 
la ley de 18 de Mareo' de' 1895 y para!* ' 
«dos después por idadarse tìuàl'es;'Ià

¡¡elaciónApiioible.ei la de 1895ólade' 
de Enero de 1879 y sus RéglaméntoeV 
gentes cuando aquellos expedientes ó 
oyeotos fueron iniciados; y es conve

llile dictar.una resolución de oaráoter 
nera! que desvanezca esta dudà,' para ' 
«paoharlos sin el peligro de que dee' 
lée de gaetar tiempo y dinero pueda de

jarse la nulidad de los miemos. 
Fundándose Щ estas consideraciones, 
Comisión ejecutiva de la ;muniojpalpa.í 
la reforma del suelo y subsuelo elevó!' 
Qposioión 4 la AJoaldía con; el ruego 
i que se .cónsultara á y. E. sobre este 
•rtloular. . „ ,. :vi •' л 

Al, formular la consulta; el Aloalde 
amplia las tazones en que se fundó . la,;, 
Comisión citada, aduciendo diversas con

sideraciones legailes y de hecho qué t ien 
denAdemostrar las graves dificultades 
con que «n la práctica se tropieza, para 
la aplioacíón de.la. ley de 1895, pues afir" 
ma qiieen'ífoSióncoe; a^os transcurridos 
defldéÍBU fecha sólo séjh'a.hecho\ por ella', 
eI llamado proyecto de la Gran Vía, por: 
haberse decidido el Ayuntamiento á gas

tar en él considerables oantidades, porque 
seünioló6n;i898, < sobre la basé de ir¿¿ 
bajos qgejmtes se habían hecho, y porque 
no. fué posible llenar las. exigencias de. 
dicha ley con el proyecto del Sr. Velasoo, 
cuyos herederos se acogieron al artículo 
adicional'de'aquélla, siendo estimada su 
instancia por Real orden dé 14 de. Abril: 
de 1891; que el Ayuntamiento , ha que

rido realizar, agrega, algunas reformas, 
como lá de la plaza de la. Cebada, en

sanche de ia calle da Fernando VI, plaza, 
de la Bolsa, etc., teniendo que prescin

dir^dejdiohB^i„íeJLX MMí?ar en su inte, 
gridad la de 1879, por todo lo oual con

cretamente consulta si adolecerán de 
vioio de nulidad los expedientes sobre 
reformas urbanas que se tramiten con 
arreglo á la ley de 1879, por haber sido 
iniciados antes dé la prómulgaoión de la 
l ey ' de i s de ¡ttaízo de 1895, y que están 
hoy paralizados por ser'púnto menos que 
imposíbleia aplicación dé esta ley, que 
oonstítií^e un verdadero obstáculo para 
las grandes reformas urbanas. 

La Direooión general de Administra

ción estima que debe declararse: 
1.* Que no se desmuestra que ningu

no de los proyectos anteriores á la ley de 
18 de Marzo de 1895 íenga estado de de

recho oreado del cual puedan arranoar 
acciones legales, por no haber hecho ese 
Ministerio la declaración de utilidad pú

blica de los mismos que previene la ley 
de 10 de Enero de 1879.. ^ . 

, 2*?,r.Qae ni'lá ley de 18 de Marzo dé ! 

3895 ni el Reglamento de 15 de Diciem

bre de 1896 tienen efecto retroactivo ni 
lesionan intereses ningunos, puesto que 
se refieren á los proyeótos¡en tramitación, 
es deoir,;que aún nohan adquirido esta

do de derecho. 
3.°Li¡^aede;exl8tir algún «expediente 

de reforma ó saneamiento con. proyectó 
aprobado y déólaraoión de utilidad pú

blica heoha poríel' Ministerio con ante

riqridad^l l § 4 e Marzo de 1895,: pua.de 

tramitarse con arreglo á la ley de 10 de 
Enero de 1879, siempre que se justifique 
Ía conveniencia dé su ejecución, á pesar 

| déí largo tiempo transcurrido, y se adap

te su presupuesto y plañe á las necesi

dades aotualesj y 
4." .Que el Ayuntamiento de Madrid,: 

cuandose t ra tede 

proyeotÓ3 de' sanea' 
miento ó' mejora 'intieHorde; ia/pa^VaoiÓn,;. 
está obligado áoumplir estrictamente la' 
ley; de '18'de Marzo de 1895 y ; el ' Regla

mento dé 15 de Díoíembre de 1896: 
; Considerando que el Ayuntamiento de 

esta oapital eleva á ese Ministerio la con

sulta expresada teniendo en cuéntalas 
muohae dificultades que en la práctica se 
le ofrecen para aplicar la ley dé 1895 por 
los grandes dispendios qóé él cumpli

miento de sus múltiples y variados trá

mites le imponen, así como el mucho tiem

po que los proyectos ordenados con arre

glo á sus preoeptos y los del Reglamento 
para su ejecución exlgéj pjues sien lugar 
de la difioií complejidad que en dicha le

gislación seje qfreoe enoontcarasenoillez, 
en los trámites, que se. tradujera en eco

nomía de tiempo y dinero para desarro

llar prácticamente sus proyectos de gran

des reformíás de la población, no señala

ría'la conveniencia de regirlos por la ley 
de Expropiación de 10 de Enero de 1879, 
en la que oree enoontrar más facilidades, 
tanto menos cuanto'que la ley de 1895 re

conoce el derecho á optar por la legisla

ción que ella s&nolona ó por la anterior á 
su fecha: 

Considerando que éatos son Realmente 
los fundamentos de la consulta/ annque 
ésta, sin embargo, tiene Caracteres mú

oho más reducidos y oonoretos, pues en 
. eliasaaoeptalalegislaoión oreada desde 18 
de Marzo úa 1895, licitándose á pregun

tar silos expedientes y proyectos que 
empezaron á tramitarse oon arreglo á la 
anterior legislación pueden y deben re

girse por ésta: 
[Considerando que la multa formulada 

;por lá Alcaldía* la encuentra improceden

te é inmotivada la Díreoéión general dé 
Administración, porque en los

1 proyectos 
á que aquélla sé refiere no ha recaído ía 

.declaración de utilidad pública que debe 
hacer V. E. f no habiéndose creado aún 
un,estado de derecho en los mismos, lo 
oual sinifioa que dicha Dirección no los 

foonsider^íoómotales proyectos;; sino co

> mo meros trámites preliminares, de lo que 
hubjejan sido proyectos si reoaer dicha 

déólaraoión, por lo quéimplíoitamente re

duce la cuestión que se discute á estudiar 
y decidir si los trámites de un expedien

té llevados acabó por una Corporación 
legal con.arreglo á la legislación á ia sa

zón vigeníe le da derecho á continuarlos 
con arreglo á la misma, ó tiene que regir

los por una legislación de feoha posterior, 
enia oual no se da efectos retroactivos! á 
sus disposiciones: 

Considerando que, según el art. 3.° del 
Código civil, las leyes no tendrán efecto 
retroactivo si no dispusiesen lo contrario, 
y que oon arreglo á la primera de sus 
disposiciones transitorias se fijarán po r 
la legíslaoión anterior al Código los d e 

rechos naoidos, según ella, de hechos 
realizados bajo su régimen, aunque el 
Código los regule de otro modo ó no los 
reoonózos: 

Considerando que en ía segunda .dis

posición adioional de la citada ley da 18 
de Marzo de 1895 se determina que los 
que tuvieran en curso de aprobación pro

yectos de saneamiento y mejora de los 
sujetos para lo sucesivo á las" proscrip

ciones de esta ley podrán someterlos á las 
mismas, oon ios consiguientes beneficios, 
si desistieran de la anterior tramitación 
legal, y que en la disposición segunda 
adioional del Reglamento para su ejecu

ción de 15 dé Diciembre* de 1896 sepres

cribe que los proyectos en curso de apro

bación para el saneamiento y reforma 
del interior de una población, tramita 1 

dos oon arreglo á la legislación anterior, 
se considerarán negados si no desistiesen 
sus autores, en el plazo de dos años, de la 
anterior tramitación legal, sometiéndolos 
a l a tramitación de la citada ley de 1S 
de Marzo y A su Reglamento: 

Considerando que la tramitación dada 
á los expedientes 6 proyectos con arreglo 
a l a legislación anterior a l a vigente de 
bén regirse por ésta, por tratarse de he

chos1 realizados bajo bu régimen y de ao

tos ejecutados por una Corporación legal, 
sentido con el cual está oonforme el mis

mo texto legislativo al hablar, para lá 
opBión de legislaciones, de los que tuvie

ran proyectos en curso de aprobación, lo 
cuál excluye la necesidad de qué se hu

biera constituido en los mismos el estado 
dé derecho á que se ha aludido por bas

tar únioarhente que estuvieran en curso: 
Considerando que el art. 2.° adioional 

del Reglamento.citado bb refiere al caso 
deque sean particulares ó Sooiedades les 
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iniciadores de los proyectos de mejora ó 
saneamiento, como lo revela la palabra 
«autor», que emplea, pero no al en que 
los proyectos sean de iniciativa de ta pro

pia Administración, y debe entenderse, 
por tanto, que el plano que señala sola

mente afecta á los de aquella particular 
inioiativa; y 

Considerando que la conveniencia 
aconseja, y el buen funcionamiento de la 
vida manioipal exige, que se tramiten 
con la mayor y más posible rapidez sus 
asuntos; 

La Comisión permanente del Consejo 
de Estado opina que procede decidir la 
consulta elevada á V. E, por la Alcaldía 
de Madrid en el sentido de que los pro

yectos iniciadas por el Ayuntamiento An

tes de la ley de 1895 sobre reforma de las 
grandes poblaciones pueden regirse, 
aunque en ellos no haya reoaido aproba

ción, por la legislación anterior a la 
actual.» 

T conformándoseS. M. El Rey (Q. P. GJ 
con el preinserto dictamen, se ha Ber X 

Tido resolver como en el mismo se pro

pone. 
Pe Real orden lo digo & V. E. para su 

conocimiento, el del. Ayuntamiento de 
asta corte y demás efectos. Dios guarde 
á V. É. muchos a¿os. Madrid 23 de No

viembre de 1906. 
DAV1LA 

Sr. Gobernador de la provioia de Madrid. 

Ésta Comisión se reúne el próximo día 
27, á las nueve de la mañana, para cele

brar nuevo sorteo de décimas, con 
arreglo á lo ordenado por Real decreto 
del Ministerio 0e la Guerra de 15 del 
actual» 

Lo que se pone en conocimiento de to

dos los Ayuntamientos, pertenecientes á 
esta Comisión, é isteresadcs en el Reem

plazo^ oon arreglo á lo dispuesto en el 
art . 163 de la ley. 

ÍSl Gobernador Presidente, Santiago 
Alba. '.' " ' 247.—104. 

M A D R I D 
decretaría.—Negociado $.* 

Debiendo prooederee á la adquisición, 
mediante subasta, de mil metros.de paño 
oon destino & la confección de vestuario 
d e los acogidos en ios Asilos de San Ber

aardlno, sé abre concurso publico, por 
término dé ooho días, contados desdo la 
publicación de este anuncio en el BOLE

Tiü OFICIAL de la p/ovinoia para la ad

misión' de muestras* de paño negro, de 
na metro y treinta y seis oentimentros 
de ancho, como minimún, no debiendo 
exceder de siete pesetas el metro. 

La presentación de las muestras con 
sos precios respectivos, se harán en el 
Negociado 5.* (Beneficencia), de esta Se

or otaria, en dia hábil, de dooe & dos de 
la tarde. \ . 

La Comisión 5. a del Exorno. Ayunta

miento procederá á elegir muestra que 
habrá de servir de tipo para la subasta, 
é rechazará todas si á su juicio no reú

nen las condiciones para el objeto á que 
se destinan. 

Madrid 20 de Noviembre de 1906.= 
SI Secretario, Francisco Ruano. . 

. ' ít>5.—101. : 
Alcobendas 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, para 1907, ее halla de mani

fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, contados des

de mañana, para oir reclamaciones:' 
Aloobendas 19 de Noviembre de 1906. 

=E1 Alcalde, León Pérez. 
•. 182.—101.; 

Brúñete 
El padrón y listas oobratorias de la 

contribución de edifloios y solares, como 
igualmente el reparto de la territorial y 
pecuaria para él año próximo de 1907, se 
hallan expuestos al púbHoo en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por el tér

mino de ooho. dias, á los efectos que la 
L e y y Reglamento determinan. 

Brúñete 12 de Noviembre de 1906.= 
ElAloalde, Aquilino González. 

: ,Ф ' 139.

El 
Cadalso 

repartimiento de 

98. 

a oontrlbuoión 

reclamaciones, la m atrícula industrl 
loa padrones de cédulas personales I 
el próximo año de 1907, todos ooq| 
correspondientes listas oobratorias! 
virtiendo que, transcurrido dicho teí 

• V % os, •» i i no, no ее admitirá reolamaoión algtj 
rústica y pecuaria fe;este término rm% | ••'*••>   g a u ' 
niojpai, oon su ocipia y listas oobratoriá% 
para el próximo afl<? de 19Ó7, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde esta fecha, á los efec

tos do reolamaoión. 
Cadalso 17 de Noviembre de 1906.=« 

El Alcalde, Perfecto Sáez. 
163.—100. 

^ Colmenar de Oreja 
D. Evaristo Jiménez Carrero, Alcalde constitucional dé,esta villa. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados, se arriendan á ven

ta libre, en conjunto, los derechos que se devenguen en esta población y su término 
por el consumo de las especies oompredidas en la tarifa oficial vigente, durante 
los próximos años de 1907909; cuyo remate tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 2 dé Diciembre próximo, de diez á doce, bVjo el tipo total de 41.3Ó8'90 pe
setas, á que asciende el cupo del Tesoro y reoargbs autorizados, según se expresa en 
el siguiente estado ó ¡presupuesto. 

RAMOS 

Carnes de todas clases . . , 
Líquidos.. •... • • . . . . . . .:•v.  • ¿. 
Granos y sus harinas. . . . . . . . . . 
Pescados........^ 
Jabón duro y b l a n d o . . . . . . . • 
Carbón \tegetal. . . . . . . . . . . . . . . 
AguariJientes,.aÍcohol y licores... 
Sal 'tibmi&n'..'. • • • • • •'• 

Totalee.¿.i ............ ¡:¡; 

Derechos 
del 

Tesoro 

Pesetas 

Recargo 
adicional 

Pesetas 

Su 8 por 
100 de 

cobranza 
y conduc

ción 

• Pesetas 

Recargo 
muníci;; 

pal del .,. 
porlOO 
Pesetas 

Total 
détad» 
ramo. 

Pesetea 

8.420 07 
11.564 72 
1.895 88 

264 31 
988 85 
721 27 

3.091 » 
3.091 • 

342 »"
383 m 
189 57 
26 43 
98 88 
72 12 

' S09 10 
309 10 

102 60 
> 346 94 

56 87 
'7 93 
29 67 
21 64 
92 73 
92 73 

4.104 09 
7.761 08 
2 275 06 

317 17 
197 r77 
865,52 
> 
в 

7.968 78 
18.825 54 
4.417 38 

615 84 
1.815 17 
1.680!55 
•8.492,83 
8.492 83 

25.037 10 1.730 42 .. 751 11 15.52& 69 41.308 90 
«o Wir,. ; 

La licitación se verificará por pujas á la llana, y él arriendo, en sù caso, se ajus
tará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual Ere 
ballade snanifiasto al público en la Secretaría de esce Municipio, debiendo «bvertír 
que para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el aoto de la misma, ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metáliop, 
equivalente al cinco por 100 del tipo señalado. 'Là persona á cuyo favor se adjudiqué 
el remate, deberá prestar fianza, cónsiáfenteen íO p%setas¡ 6 sea là oàSìtaV 
parte, del tipo.anual. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse ¿ñ la subasta, 

&lménár : de Oreja 1$ de Noviembre d'e 1906.=Evaristo Jiménez. 
' ' v i ' "  ' 197—101. 

Cereedilla 
El padrón de cédulas personales de 

este pueblo para el aiíio de 1907, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér

mino de quince días, .en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para oir redamaciones. 

Céroedillá 17 de Noviembre de 1906.= 
El Alcalde, Enrique Rubio. 

165.—100. 
Fuenlabrada 

El día 28 de los oorrisntes, de seis á 
ocho de su tarde, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta, villa, la, subasta por. 
pujas, á la llana para e,I arriendo á ven

ta libre de los derechos ,.y recargos, de 
oonsumos, sal y alcoholes de este distri. 
to para el año próximo de 1907, bajo el 
tipo de 14.748 43 pesetas á que ascienden 
loa dereohqs y recargos autorizados, y de 
las d«más condiciones que ; constan del., 
pliego, aprobado por la Superioridad y 
que se halla de manifiesto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento. 
Fuenlabrada 18 de Noviembre de I906i 

= E l Alcalde, Antonio Martín. 
V 201.—102. 

Gascones 
Se halla, terminado y expuesto al pú

blico en t la Secretarla de este Ayunta

miento, por término de ooho días, los r e 

partimientos de la contribución rústica 
y pecuaria, para el próximo año de 1907, 
& fin de oir reclamaciones. 

Bíajadahonda 19 dé Noviembre! 
1906.=E1 Alcalde, Nicolás Millán. 
? } 212—102j 

Móstoles 
El reparto de la oontrlbuoión rúatil 

peouaria para el año de 1907 de este [ 
mino municipal; ss halla terminad 
expuesto al público por término de 
días, en la Secretaría de este Ayuj 
miento, para oir reclamaciones. 

Móstoles 20 de Noviembre de 190 
El Alcalde, Tomás Lorenzo. 

209.102. | 
Navalagamella 

Sé halla terminado y expuesto al I 
blioo en la Secretaria de éste áyntj 
miento, para oir reclamaciones, los 1 
mentoa siguientes: 

El padrón de los individuos sujetosl 
impuesto de cédulas personales p[ 
1907) por el término de quinoe dias. 

El repartimiento de la oontritmo 
territorial y padrón de la riqueza nrl 
na, con sus copias y listas formado p 
dicho año 1907, por el término de 01 
dias. 

Navalagámélfa 20 de Noviembre | 
1906 =E1 Alcalde, Liüo Hériiándes. 

205.—102. 
i Perales da Tajuña 

"Se haija terminado y expuesto al 
;bli'ó6'e'nla Secretaría'de este Ayunl 
miento, por término de quinoe diasJ 

ípadréndé^cédúiars personales oorreapol 
dienté's áíéltR, villa, para el próximo al 
de 1907, oon el fin de oir las reolamao] 
nes que contra el mismo se presenten, 
.Perales de T«juña 15 de Noviembre I 

1906.=*B1 Alcalde, Francisco Garrido, f 
, 164.—100. 

Pedrezüelá 
El répártiráientó de la eontribnoi 

rtistloá'y péauárláde está viU'á, forma 
para el fcfio de 1907, se halla expuesto 
público en la Secretaría de este Ayunt; 
miento, por espació de ocho días, pa 
ofr reclamaciones. 

Pedréiuéra' 10 de Noviembre de 1901 
=E1 alcalde, Enrique de la Fuente. 

21O.102. 
Pezijiela de las Torres 

La. subasta anunoiada para hoy d<a 

Gásoones 13 dé Noviembre de 1906.=« 
El Alcalde, Casimiro Gil Neíra. 

• 127.Í9S. 
Guadarrama 

Los repartimientos de la contribución 
rústica y peouaria y el de urbana de este 
término municipal, para fel año de 1907 
sé hallan "terminados y expue^sos al ,pú ? | la fecha, sobye ei arriendo á venta libi 
blioo én la Secretaría de este) Ayunta . | 
miento, durante el plazo de ooho días, * 
para oir reclamaciones. | 

Guadarrama 19 de Ñoviembre(,de 19Q6. f 
=El Aloalde, Pedro Gíppini. (• t. r | 

Lozoya delYal le ••• '¿Í 
El dia 30 del presente mes, y horrt délas

1 

diez de su mañana, tendrá lugar en éstas 
Cas aB Consisto ríales, 1 a subasta de losderéf 

del/impuesto de consumos p^ra el all 
1907, no ha tenido efecto por no habersj 
recibido con la antelación necesaria 
pliego de epndielones aprobado por 
Superioridad; *п*ви, virtud, wverifloaii 
el 4ía L28 del cowi^nta mes, en él misma 
sp,o.t:f..!aímisme;hora y^bajC las miem^ 
ooadiqia>nes: ;gi^e estaba ahtfttoiada la di 
este 01a,según.anunoio de fecha 5, inserj 
to en el BoD?TiN,OFiciAb núm. 272, o* 

chos de consumos delasfispeoieedevinéá, | rrespondienteal día 13 del actual, 
vinagres, aceites, ottraes de hebrea yoéeda ] Lo que se «nunoia llamando lioitado| 
y aguardientesi para el año de 18D7, con ! res, : 

venta exolusíya al porr menor, bajó WáÚ Pegúela de las Torres 18' de Novieffll 
tipos y oondíoiones señalados e3» el opor^'j bjee de 1906.=E1: Alcalde, Gumersind| 
tuno pliego, de manifiesto en la Secretaria ¡ Bachiller. 
de este Ayuntamiento., 

Lo que se hace público l imando Ubi* 
tadores. 

Lozoya .& 20 de Noviembre de '1906.=*= 
El Aloalde, Fausto Serma. , v i 

198.—102. к,, 
Majadahonda t 1 

Se halla terminada <¡r expuesta al pÚ> 

300.102. 

D. Gomersindö Bachiller ánohuelo, A4 
calde oonstituéionaí dé Pezuelä de Щ 

^Torres.' ' '•"• • 1 

Hago sabérr Que obn'forme ч1 art. 4.' 
del Real decréto afe 7 dé Junio dé 1891, 
5.° de la instruooión de 26 de Abril ti 

blioo, por término de ooho dias, par* oir j 1900, se arrienda en públioa subasta еЧ 
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arbitrio de pesas y méáWas, impuesto 
tíon él"car*áoter de obligatorios' parVél 
próximo año de 1907, cuyo remate tan*' 
drá lugar en estas Casas Gónaistorialea él 
día 2 de Diciembre próximo, de diez á 
doce d e l n mañana, bajo el tipo de 600' 
pesetas á que asciende el ingreso fijado 
en el presupuesto aprobado por la Junta

municipal. , r 

El acto aera presidido por mí ó por el 
Br. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, óoa asistenoia de otro 
Concejal designado por este Ayunta

miento; las proposiciones 5e:ajustafaQ<al<: 
modelo y el arriendo, en su caso, & 
las condiciones que aparecen fijadas 
eri el pliego y tarifa: que Be acampa

nan al expediente de su razón, 1 él 
Oaal se halla de manifiesto al pública 
en la Secretaria de este Municipio; de* 
bien do advertir que, para tomar par

te en la subasta, es preciso acompa

ñar el resguardo del depósito previo de 
30 pesetas, equivalente al cinco por 100 
del tipo señalado para el remate, y que 
la persona á cuyo favor se adjudique > 
deberá prestar en el término de diez días' 
desde que la adjudicación le sea hecha, 
la fianza definitiva de proponer al Ayun

tamiento persona de arraigo, para ia 
seguridad del contrato. 

La duración del contrato será de uu 
año, empezando é contarse desde lt° de 
Enero' á 31 de Diciembre de 1907, y el 
pago de la cantidad en que la adjudica

ción tenga efecto, se verificará en cuatro 
plazos iguales, dentro de los cinco prime

ros dias de los meses de Febrero, Mayo i 
Agosté y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igusl tipo, en idéüiiéa 
forma y á las propias horas, á los diez 
días después, y ea ella se admitirán pro

posiciones'por las tres ouartas partes del 
iñVffbrte que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resultó 
meJoB postor. 

Conforme al art. 8.° de la referida ins

t moción de 26 de Abril de 1900, 'ái ban 
hecho públicos el Acuerdo y condiciones 
dé l a subasta durante más de diez días, 
sin que se haya producido redamación 
alguna. 

Lo que se aunóla a! público para co

nocimiento dé las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Fezuela de las Torres 19 dé Noviembre 
de Í906.=Gumérsindo Bachiller. 

204,102. 

\ 1.* tSífpaár'Ón'y4istá's''d%*cédufaB'|iérí1 

sonálés, por tétmino W qúlnbe días. 1 ' 

{ 2. ; 6 '•• 'Eí'rép^rtimiéntó' d é ' la éíóWfriba^ \ 
|oión ter ritorial y pecuaria, por térráino' 
dé ocho d/as.

'Pinilla del Valle 14 de Noviembre de 
1906.= El Alcalde, Toribló Ramírez. 

• •?••']• ••• >•••••••: 123.'—98. '-H 

San Agustín B 
El padrón de cédulas personales for

mado por este Ayuntamiento, para el año 
de 1907, se ;balla terminado y, de njani

flesto en la SepEetaria de 4iobo Ayunta

miento, por;término de quince días, para 
oir reclamaciones, ' 

San AgustÍHÍ17 de Noviembre de 1906. 
= E l Alcalde, Se№m~-&mga. 

: 125,—98. 
San Martín; de Valdeiglesias 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo ejercicio de 1907 da, esta 
villa, se encuentra terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. , ^ 

San Martin de Valdeiglesias 20 de No

viembre de. 1906.= El Alcalde, Fidel 
Martin. . ,. 

,, , , 2 0 6 .  1 0 2 . . 

Habiendo resultado desiertas por falta 
de lioitádores la 1." y 2.* subasta cele

bradas en los dias 20 y 30 de Octubre 
próximo pasado, para el aprovechamien

to de pastos del monte «El Val» de estos 
Propios, y en virtnd de lo dispuesto por 
el trino Sr. Delegado'dé Hacienda de 
esta provincia, se anuncia una 3.* subas

ta, que tendrá lugar en estas 'Casas pbtí,' 
¿istórlaies él día 24 del corriente y hora 
de las doce, bajó el tipo dé 320 pesetas 
para iÓO reses lanares, cuyo disfruté co

rresponde al año forestal ele 1006 4 1907. 
Él pliego de condiciones se halla ex;' 

puestó ál público en la Secretaria de está 
Ayuntamiento. 

Pezuela dé las Torres 17 dé Noviem

bre de 1906. 
EÍ Alcalde, Gumersindo Bachiller. 

203.—102\ 
Pinilla del Valle 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta

^ffliente, para el próximo aña de 1907,1*8 
documentos siguientes: 

El repartimiento de la contribución 
rústica y'pecuaria de ésta villa, formado 
para el año de 1907, se halla expuesto al 
publico én ta Secretaria dé este Ayunta

miento, por espacio de ooho dias, para oir 
reclamaciones. 

San Martin de Valdeiglesias 20 de No

viembre dé 1906. =E1 Alcalde, Fidel 
Martin. 

207.—102. 
' Tórremóoha '

: 

Se encuentra tprmínádo y expuesto al 
público en fa Secretaría de éste Ayuntah 
miento, por término do quince días, feí j ; Poblacián 
padrón de cédulas personales para el aflo ^ 
de 1907, áutanté cuyo plazo podrá ser | 
eia'minadó por los contribuyentes y aten i 
didas las réoíamaóiones qae se orean jns 

' t aV. J ; ' L 

Torremoo na Í4 áe noviembre de 1906, f 
=E1 Aloalde, Norberto Montero. 

t i tú le la 
El padrón de cédulas personales de 

esta ¿villa para el año do 1907, 'se halla 
terminado, y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por quince 
días, para oir reolamaoiones. 

Titulóla 16 do Noviembre de 1906.= 
El 41 palde, Vidal García. 

. . 166.100. 
TorreJodones 

E! padrón de contribuyentes Sujetos al' 
impueatopde cédulas personales en está 
villa para el próximo año€éÍ9Ó7,séha^ 
Ha terminado y expuesto al público étt' 
la Secretaría, de esté Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reolamáv 

clones. • • " í : 

Torrelodones 15 de Noviembre de 1906. 
=¡E1 Aloaidéj Serapio Ürcsa¿ 

1 f  • . T • 122.—98. .lv" 
Valdetérres 

El padrón de cédulas personales de 
ésta vitlá Jará el año 1S07; ée háilá tér

minadtí y' expuesto'al púMoo én la Se' 
«retarla del Ayuntamiento; por termino 
de qmnoe dias, para que los1 obligados^ & 
proveerse de códulae, puedan exami

narlo, y presentar 1 as reoíamaoiories qtfé 
oíé»n3tí»iiíff. ; i ' " : : ¡ '' 

V aldetorres 15 de Noviembre de 1906'. 
— EíAfoalde, Jésé «'aria Aleásó. 

: ;  . ̂ = ^ ' l^l.—98. ^' ' 

l ;f'Él répáftiinífenío/¡ffé; iá 'cónífibticié 
;r'úsSieáy rpéotí*riá';dé'ésta'v^ía, f^árá éf 
* alio 'di; i^Ógi'se %^ji;^ro^úúJáó y :ftx

v puesto :"arJúbÍJoq ía^éoféfaría dé este 
Ayuntamiento, por término de o p V d i

8 8

, 
pjera que los contribuyentes puedan exa

minarle y presentar las reolamaliones 
; que crean juBtas. :•• 

Y aldetorres 20 de Nóviembre'de 19(56. 
= E l Alcalde, JóséM. Alonso. : 

' " ' 211.102. 

¡ Valdeolmos 

i El repartO de ía contribución túnica y 
pecuaria de este distrito municipal,, for

\ mádo para el año 1907,i sé.halla/tér nüíná

; do y expu'esto al público, por término de 
• ooho dias, en la Secretaría de este AyuÍQ

tamiéñto', para oir reolamaoiones; pasa

dos estos nó Be admitirá ninguna dé las 
que se hagan. 

Valdeolmos 15 de Noviembre de 1906. 
=E1 Alcalde, Aniceto Aguado. 

129.98. 
Vállecas 

El día 27 de Diciembre próximo, se 
celebrará ante la Comisión de este Ayun

tamiento designada al efecto, el arriendo 
en pública subasta del arbitrio munici

pal de peso y medida de uso forzoso, du

rante el año de 1907, pon las formalida

des «jué determina la Instrucción de 24 
dé Enero de 1905, dando'principio el acto 

.'á las once. • 

Caso fojf^ '«g$|^ p5j|toi;fse^|rifioara 
una segunda eí 81 de dicho mes, á la 
misma hora, pon la rebaja dgl 25 por 100 
ófel J

ti|í'd oteu1ratá°á3fe^lé
i''ÍM'Sa/á'á6' iú 

15.000 pesetas., 
Los pliegos dé Óbndióiohes y modelo 

áé'^r^Biéí^^é^&h
0

^é'''^íÚlfLM6 en lá 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Valiébas 21 dé'Noviembre de, lS06Í= 
El Aloáldíéj José Rodríguez. 

; " : 199.—102, 

: Villaconejos 
ErréparÉimiénÉodéla contribución te

rritorial de ésta villa para él año de 1907, 
se ¿allá terminado y expuesto al público 

, en lá Séóretaría dé' esté Ayuntamiento, 
por térmitfo dé qufboe dias, páía oir re

clamaciones; pasados los cuales no so 
admitirá ninguna. < 

Viíl&conejbs 16 de Noviembre de 1907. 
Alcalde, José María Laguna. 

208.—102. 

Villamaniilla 
El repartimiento de la Oontribuoión 

territorial y pecuaria de esta villa para 
1907, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría; de este Ayunta

miento, por término de ocho días, para oir 
reclamaciones', pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

VillamahtilU 19 de Noviembre da 1906 
=E1 Aloalde, Tomás Blasco. 

181.=101. 

Ml Ä D ft í D . — A Ñ O D E 1 9 0 6 - M E S D E O C T U B R E 

Èsfaàiética del movimiento natural de la población 

570.010 

Absoluto. ÍNacimientos . . 
Defunoiones <*>.... 
Matrimonios.. 

1.372 
1.284 

323 

(Natalidad^).. 
IPor 1.000 habitantesJMartalídad (*). 

(Nupcialidad.. 

2'4Í 
2?16 
0'67 

yivos . . . . Varones.. 
"Hembras. 

704 
668' 

i Vi v o s . . . . 
NÚMERO DB NACIDOS.. 

^Legítimos. • 
iilegi timos., 
^Expósitos .. 

T o t a l . . 

1.072 
271
29 

1^372 

isuertos 

/y.aronej,. 
[Hembras. 

iLegítimps..,.., 
lÍlégí timos...'... 
^Expósitos..... 

Total. , 

71 
23 
2 

99 

649 
585 

SfÚMEBQ DE FÀÌIEClpÓS'.^••| enöres dé 5 ;años. 
De & y más años... 

474 
760 

vil 

ISn. hospitales, y casas de salud 
Èu Otros Establepimientps benéfioos. 

; TOTAlJ. . . . . . . . . . . . . . . . 

196 
66 

262 

Madrid 15 de NóviembrJS da 1'9D6|=?E1 Jefe de Estadístiaa, Antonio Revenga. 

<1) fo se,inoluyenlps.Ji.ac|doí5 ninettos , . , ¡ p 
ón nacidos muertos lós",qué nacéo ya muertos y los qué viVéa méüos de 2áhoias. 

(2) Noie iáeluyenliíB'défunéio^^^ ; :> 
(3) Esise' coeficiente se refiere á los nacidos vivos.,; 
(4) También se ha prescindido da los nacidos muertos para calcular esta relación • 
(6) ^óBekclurenlosnacid^kinneftoB. 82.86. 

\ 



4 Sábado 24 de Noyiembre de 1306 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencioso-admin.straivo 

Secretaría 
Relación de los pleitos incoados ante esta 

Sala 
D. Guillermo Na ría • Genaro, contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 5 de Julio de 1906, sobre 
mejora de haber pasivo. 

Doña María Ubes Vicario, oontra la 
Beal orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 29 de.Junio de 1906, 
sobre indemnización para expropiación 
para Ensanche de la vía pública que par
te de la finca núm. 32 del Paseo del 
Prado. 

D. Antonio Pardo Regidor, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
]a Gobernación, en 5 de Julio de 1906, 
sobre provisión de las plazas de Jefes 
facultativos de la Beneficencia municipal i 
de Madrid. 

D. Carlos Prado Meneguer, oontra la 
Real orden expedida por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en 7 de Agos
to de 1906, sobre que figure en el Escala
fón de Escribientes dei Consejo de Es
tado, 

D, Enrique Sánchez Terrones, oontra 
elacuerdo por el Ministerio de Hacienda 
en 23 de Agosto de 1906, por el que sé de
sestima BU reclamación por cotejo, reco

nocimiento é informe de firmas y letras 
en varios expedientes de la Deuda de 
Cuba. .; ') \ l 

O. José Gómez Acebo, contra la Real „ 
orden expedida por la Presidencia de] 

Consejo de Ministros, en 7 de Agosto deo.. 
1906, por la que se le deniega el dereobl 
á figurar en el Escalafón de Letrados de 

Consejo de Estado. 
D. Juan Ruel), D. José Bahamonde, y . 

otros señores, oontra la Real orden expe
didas por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en 28 de Marzo y 7 de Agosto 
Üe 1906, sobre derecho á figurar en el 
Esoaíafón de Oficiales déT Consejo dé'Es-
tado. 

La Sooiedad «Rioja Alta»;, oontra 5 el 
acuerdo de la Dirección general, de Agri
cultura Industria-y<¡omercio ren 10 de 
Julio de 1906, sobre concesión á los he
rederos del Marqués del Riscal, de un 
mo délo. 

Ei Fiscal de S. M. oontra la Real orden 
expedida por Ministerio de la Guerra, en 
23 de Septiembre de 1905-, sobre señala
miento de sueldo anual-de 11.250 pesetas 
en vez de 10.000 al. Consejar o togado del 
Supremo-de Guerra y Marina, DrNicolág.-
Tello Lahoz; 

Lo que en Cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejerciólo de 
ios derechos, que en er referido articulo 
se menoionan. 
• Madrid 20 d.e Noyiembre de 1906.=El. 
Secretario Decano, Licenciado Francisco 
Cabello. • - - -

173.—100. 

primera enseñanza á cargo de don 
Luis Guilléa y Escolar, se declare que 
dicho Establecimiento redne las coa
diciones exigidas por ej Real decreto 

• de 1,° de Julio de ,1902 y sus disposi-
ciones concordadas. 

Al efecto acompaña á dicha inàtàn-
cia, entre otros documentos, los • si
guientes: • -

1." Partida de nacimiento' de la 
que resulta que el Sr.. Profesor Direc
tor D. Luis Guillen Escolar y Noriega, 
nació en Murcia el dia 15 de Enero de 
1884. ;:i,.-,.v-, :v¡f;.v-

; 2.° Certificación de buena conducta 
I expedida á favor del Sr. Guillen y Es
colar. "'; : ; / " : : 

; 3.° Copia 'del título de Maestro de 
primera enseñanza elemental. 

4,° Certificación,expedida por dan-
Ignacio Mendizábal, Inspector municjr. 
pal de salubridad 6 higiene, en la que 
acredita las con liciones del local, res
pecto á las mismas. ' 
" "5.*- Certificación de las condiciones 
de seguridad del edificio, expedida por 
T). Félix-de la Torre y Eguia, Arqui
tecto de la Real Academia de San Fer
nando. 

6.° Informe del Sr. Inspector de 
las Escuelas de Madrid. 

7." Estatutos del Círculo. 
8.° Regla mento para e l régimen- y 

gobierno de la referida Escuela. 
9.° Cuadros de enseñanzas, . 

• 1,0. Plano.por triplicado del local. 
Lo que en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real decréto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á findeque^ 
pueda presentarse reclamación, dentro 
del plazo de quince días, á coniar des
de, el siguiente al de Ja inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de està provìncia, conformó a* lo pre
venido en la Iustrucción tercera de la 
Real orden fecha 1.° de Septiembre de 
1902, pubücada en l a Gaceffi'SS Ma
drid del día 4 del mismo. 
" Madrid 13 aè Noviembre dé 1906.¿== 
" El Vicé-DrrèctofrMànàTrò' TòTt'dsX 

141.—98. 
--• j 

y técnicòde Sanlsidro 
6 D. Manuel d e la Torre y Eguíá 
mayor de edad, vecino de Madrid, ha 
presentado en este" Insti tatomedianje 
autorización del Ministerio de Instruc
ción púb'icá y Bellas¡Artes, instancia 
solicitando como Presidente que *s 
del Círculo Republicano Federal de 
Madrid, establecido en está-corte, ca
lle del Horno de la Mata, núm. 7, y 
en cuyo Centro existe una Escuela de 

Fro-tídeiicias judiciales 
Juzgados militares 

~ - C O R D O B A ™ 
D. Antonio Coello y Ramírez de Are-

llano, "primer Teniente, segundo Ayu
danta del. Regimiento Lanceros de 8a-
gunto, octavo de caballería y Juez ins
tructor del expediente instruido al trom
peta del cuarto Escuadrón del mismo Ino
cente López López, por la falta grave de 
deseroióa ocurrida el día 16 de Septiem
bre de 1906. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Inocente López López, trom
peta del óuartd Escuadrón del Regimiento 
Lanceros de Sagunto, ootavo de Caballe
ría, de'guarnioión en Córdoba, natural de 
Oviedo, hijo de Jose y de Enoarnaoión, 
soltero, de diez y ocho años de edad, de 
oficia zapatero, c cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color Baño, frente despejada, nariz 
regular, barba'nada y un metro b%6 mi
límetros de estatura, para que en el pró
ximo término ! de treinta días, contados 

•desde la publicación de esta requisitoria 
en í& Gaceta de Madrid y BOLETI» O F I 
CIAL de la provincia oitada, comparezca 

-en este Juzgado-miHtar-, sito-enei-Cuar 1-
tel de Alfonso XII, en Córdoba, á mi dis
posición para responder a los cargos que 
le redttMtt eá el 
delExorno, Sr^Üpronel4e;esíe.Regimien- | 
tosé le< sigue, ooù;«nottvo'isè irsb^r-^erèr- I 
tado el día 16 de Sfyfyjpfàì^d$'f3ovrÌ&- [ 

'te.afio; bajo apercibimiento, de que, si no 
oompareoe en el plazo fijado, sera deola-
rado rebelde, parándole , el perjuicio que 

.haya lugar. , 
A su vez, en nombre de S. M. el .Rey 

(Q..D. G.), exhorto y requiero!á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de polioia judioial, para que practiquen 
aotivas diligencias en busca del referido 
procesado trompeta,' Iábóeüte López Ló
pez; y baso de ser habido ló f ; remitan en . 
oíase de preso, con las Seguridades con-
venientes y mi disposición, pues asi ' lo 
tengo aóórdádo en diligencia de esté dia. 

Dado eb Córdoba á ; 4 ffé Noviembre 
de 1906.==>Antonlo Coello. 
; '•* ••*'>• • 220.—102. 

Juzgados de pri r era instaacia 

i'- CENTRO ••' 
D. José López Díaz, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. ' 

Por él presente oito, llamo y emplazó a 
Juan N. - Alvares, natural de Trambío dé 
Abajo (León,) y cuya demás filiación se 
desconoce, que estuvo como arlado, en el 
Establecimiento lechería, oalíe de la 
Abada, núm. 25, y cuyo actual paradero 1 

se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria sé inserté en la Ga\ 
ceta de Madrid\ comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar deolaraoión en el suma
rio que por hurto se le instruye; aperci
bido'que, de no, verlfloarlo, será declara
do rebelde y le parará el pérjuíoio á que^ 
hubiere lugar. . 

Al mismo tiempo : ruego y enoargo á 
todaB las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
bastante chato, color moreno, pelo negro, 
y viste traje oompleto de pana y gorra,, 
y en caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado ó en la Cár
cel oelalar, en concepto de preso oomu-
ñioádO. ' ' ; 

Madrid id de Noviembre de 1906.= 
José López Í)íaz.=El Escribano, Lioen -
ciado, Rafael L. dé Pando. 213.—102. 

: D. José López Díaz, Juez de primera 
instancia ó Instrucción del distrito dei 
Centro de esta corte. 

Por el presenté flito, llamo y emplazó 
á Enrique López Herrera, hijo de Enri
que y de Isabel, de treinta y tres años, 
soltetó,jornalero, natural de Jaén, veci
no de Linares, domiciliado/según dijo, en 
laoalle:de Cantarranas núm. 2,bajo, oúyo 
domicilio se desconoce, para que en el 
término de diez días, ooatados desde el si-' 
guente al en qua,esta requisitoria se- in-
sBtfe en la Gaceta.de•-.Madrid, campa- ' 
rezo.a en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objata de:•• redue irle 
á prisión; apercibido quet deno verifi-
oarlo/^sexá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á qjiehúbiéré)lugar. 
,. Al mismpi tiempp ruego y • epqargo¡ á 
todas ¡laŝ  ^ t o r i d a d e s , y. ordeno, á los 
agentes de la polioia judioial, procedan á 
l^^buBoa del expresado procesado, opyas 
señas .personales .sop: de estatura Céga-
lar, color, moreno, ojoa negros, nariz 
regular, pelo negro, yen^al -oa-sorde ser^ 
habido lo pongan á mi disposición,en este, 
J;UZgadp. ; . ,/r. "I- vy:'•:'::':••<, 7 

Madrid . 19 de Noviembre do 1906. ~ 
JoséliópeziDiaz^El Escribano, Joaquín 
Ferrer. • 214.—102 

¡ H03PICIO 
D. Alejandro Bastamente y Martínez, 

Jues de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por él presente otto, llamo y emplaso a 
"Valentín N. Arellano^natural deFaensa-
iida.^iToledc), hijo de padre desoonooido 
y de Francisoa, do estado soltero, de ofi
cio zapatero, de dieciocho años de edad 
'que bavtentdo su demlotlio én el pueblo 
de Chamartín de la Rosa, casa de los Vi
dales, en las Cuarenta Fanegas, y últi
mamente;, en la calle de Dulcinea, número 
5, piso bajo, cuyo paradero actual se ig 
ñora, para que en el término de diez dtaB 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se insèrte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala adien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados 
oalíe del General Castaños, oon el objetó' 
de que oumpla la pepa qua le ha sido 
impuesta en o»usa seguida al mismo 
por hurto frustrado; apercibido que, de n 0 

verificarlo, será declarado rebelde, y le 
parará el,perjuioio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to " 
das las Autoridades y ordeno á los, agen , 
tes de lá polioia judicial, procedan á la 
basoa del expresado prooesado, ouyas se
ñas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, oo. 
lor del rostro bueno, vestía pantalón de 
paña negra y blusa azul, y en el caso de 
ser habido lo pongun á mi disposición en 
este Juzgado^ 

Madrid 17 de Noviembre de 1906 J = 
Alejandro Bqstamante,=El Escribano 
J; M. de Antón. v • ••: 

-, 21b.-102 

? D. Alejandro Rastamante Martínez, 
Juez de primera instancia é instruooión 
•del distrito del.Hospicio de está corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Francisco García Cabanilías, natural 
de.es.taoorte, hijo de : Victoriano y de Eu
sebia, soltero, de diez y ocho años,, mar 
cador de imprenta, que ha tenido su do
micilio en la calle del Espíritu Santo, nú
mero 18, piso .segundo, y á Maria del Pi
lar Campos González, natural . de esta 
oortej soltera, de diez y siete años, hija 
de.Jesús y de Manuela, que ha vivido en 
la calle de la Palma Alta, núm. 29, prin
cipal dereoh», y Jos cuales .parece ser se 
hallan trabajando en la Habana, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gawta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notificar
les un auto dictado por ía Superioridad 
en í^de Octubre último; apercibidos que 
dé ho verificarlo, serán declarados rebel
des y íes parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todias las Autoridades, y ordeno á los 
agentes dé la policía judidlal, procedan 
á la busca de los exprésédos procesados, 
ouyas señas, personales"son: las del pri
mero, estatura baja, pelo negro, .ojos al 
peló, _ nariz aguileña, moreno y vestía 
t rajé de 'americana cruzada^ color gris; 
y "fas de"ìa üítima, estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz chata, pálida 
y viste falda obscura, y óhaquetllla de 
lana blanca, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en las res
pectivas, Cárceles de esta òorte. 

Madrid 13 /le Noyiembre de 1906.= 
Alejandro Bustamante'.^EÍ Escribano, 
J-.Vél'aSGO. í.r.S•••:>.'.:•>-••!<. i!4 :!^i Vi 
-M:<; <•<-:•:•:• < ••:<'. 216.-r-.l02. 
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